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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De ToRReGAlINDo

Próximo a finalizar el mandato de los Jueces de Paz titular y sustituto de este mu-

nicipio, de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial y artículo 5 del Reglamento 3/1995, de Jueces de Paz, se anuncia convocatoria

pública para la presentación de solicitudes de aspirantes a dichos cargos, de acuerdo con

las siguientes bases:

Requisitos: Ser español, mayor de edad y reunir las condiciones establecidas en la

Ley Orgánica del Poder Judicial, excepto la de ser Licenciado en Derecho y las derivadas

de la jubilación por edad, siempre que ésta no suponga un impedimento para el desem-

peño del cargo.

Las solicitudes deberán presentarse en la Secretaría Municipal, en las que se hará

constar declaración de no hallarse incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad

o prohibición previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el Reglamento de Jueces

de Paz, acompañándose fotocopia del D.N.I.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la

provincia.

Torregalindo, a 11 de enero de 2011.

El Alcalde,

Miguel A. del Val de Perosanz
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